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diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA PROMOVIDO POR CRUZ 

JAIMES OVIEDO EN CONTRA DE HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE BENJAMÍN SUÁREZ MERCHAN Y CARMEN 

CARRILLO  

Radicado: 2022.00194 

 
En escrito radicado en la Secretaría de este Juzgado por el señor RAFAEL 

MACIAS CORSO en el que manifiesta: 

 

por medio de la presente manifiesto a su despacho, que acato lo dictado en auto del 

09 de mayo del 2023, en el cual me vinculan como LITISCONSORTE dentro del 

proceso Verbal Especial Declaración de Pertenencia promovido por Cruz Jaimes 

Oviedo. 

 

Por lo anterior coadyuvo la petición elevada dentro del proceso en mención, ya que 

no afecta las pretensiones elevadas dentro de mi proceso con radicado 2022-00211, 

pues si bien se trata del mismo predio con matrícula inmobiliaria 312-3530, cada 

uno de los procesos cuentan con medidas topográficas diferentes, identificando con 

linderos precisos cada uno de los predios sin interferir el uno con el otro de ninguna 

forma. 

 

En igual medida estoy presto a colaborar con su despacho, para el correcto 

desarrollo del procedimiento. 

 

Señala el Artículo 301 del Código General del Proceso:  

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 
conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 
firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de 
dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
 

 

En el anterior caso entendiendo que el vinculado manifestó conocer la 

providencia del 9 de mayo de 2023 y en consecuencia se tiene por notificado 

por conducta concluyente de el auto admisorio de la demanda de fecha 29  
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de noviembre de 2022 y se corre traslado por el término de diez (10) para 

que efectúe pronunciamiento en relación a las pretensiones de la demanda.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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